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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (08) de abril de dos mil veintiséis.

VISTAS las constancias para resolver los Recursos de Revisión 01838/INFOEM/IP/RR/2026 y 01840/INFOEM/IP/RR/2026, promovidos por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00003/PRDEDOMEX/IP/2026 y 00004/PRDEDOMEX/IP/2026, por parte del Partido de la Revolución Democrática Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:  

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiocho de enero de dos mil veintiséis, el solicitante presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00003/PRDEDOMEX/IP/2026 y 00004/PRDEDOMEX/IP/2026, mediante la cual solicitó:

00003/PRDEDOMEX/IP/2026
“Requiero el envió de los currículos actualizados de todos los integrantes que forman las distintas áreas que marcan sus estatutos tanto a nivel estatal como municipal De igual modo enviarme los programas de trabajo que se realizaran durante el 2026 en el partido”. (Sic.)

00004/PRDEDOMEX/IP/2026

“Requiero el envió del currículo de todos los servidores públicos en funciones que sean del partido y de los diputados del congreso del Estado”. (Sic.)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El cuatro y cinco de febrero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información:
· 1838/INFOEM/IP/RR/2026
“SEA ESTE EL MEDIO PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO , AL TIEMPO QUE EN ATENCION A SU SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA , OBRA NECESARIO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE EL PRESENTE INSTITUTO POLITICO PERDIO SU REGISTRO A NIVEL NACIONAL ,Y DEBIDO A QUE EN FECHA 07 DE MAYO DEL 2025 EN COSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO MEDIANTE ACUERDO IEEM/CG/85/2025 APROBO LA VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y ESTATUTARIOS DE LA INTEGRACION DE LOS ORGANOS DE DIRECCION DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ESTADO DE MEXICO Y SE DA CUMOPLIMIENTO A LA SENTENCIA RECAIDA AL EXPEDIENTE JDCL/368/2024 Y ACUMULADOS LO QUE LE DA EL REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO COMO AHORA ACREDITACION LOCAL , POR ELLO ESTE SUJETO OBLIGADO NO HA LLEVADO A CABO NINGUNA CAMPAÑA POLITICA A SU CARGO” (Sic)
[bookmark: _heading=h.84m29ubv71gs]
· 1840/INFOEM/IP/RR/2026

“En relación con la solicitud de acceso a la información pública mediante la cual se requiere el currículum vitae de servidores públicos y diputados pertenecientes a un partido de la revolución Democrático, se emite la siguiente determinación: La presente respuesta se sustenta en lo dispuesto por los artículos 1, 4, 11, 12, 23, 92 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el principio de máxima publicidad, el cual establece que la información en posesión de los sujetos obligados es pública, siempre que no se encuentre clasificada como reservada o confidencial. Asimismo, el artículo 92 de la citada Ley establece que la información relativa a los servidores públicos, incluyendo su trayectoria académica y laboral, debe encontrarse disponible como información pública de oficio en los portales oficiales de los sujetos obligados. su información curricular se encuentra disponible en los portales oficiales municipales y del Poder Legislativo del Estado de México, así como en los sitios electrónicos institucionales correspondientes, conforme a la normatividad aplicable. con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información, se orienta al solicitante a consultar los portales oficiales de transparencia de los sujetos obligados correspondientes, donde la información requerida se encuentra disponible para su consulta pública.”(Sic.) 

4. El trece de febrero de dos mil dieciséis, el solicitante interpuso recurso de revisión en las solicitudes de información 00003/PRDEDOMEX/IP/2026 y 00004/PRDEDOMEX/IP/2026 en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

00003/PRDEDOMEX/IP/2026 

Acto Impugnado
“Lo correspondiente al articulo 179 fracción I de la Ley de Transparencia Local”(Sic.)

Razones o Motivos de la Inconformidad
“Se realizo la solitud de acceso a la información siguiente: “Requiero el envió de los currículos actualizados de todos los integrantes que forman las distintas áreas que marcan sus estatutos tanto a nivel estatal como municipal De igual modo enviarme los programas de trabajo que se realizarán durante el 2026 en el partido” Sin embargo, se me emite una respuesta en la que se hace de conocimiento la perdida de su registro a nivel nacional, lo cual no hace a la información peticionada ya que la información que se pidió fue los currículos de los integrantes del hoy partido político con registro local. En ese orden de ideas el sujeto obligado esta vulnerando mi derecho de acceso a la información ya que en términos del articulo 92 y 100 de la Ley de Transparencia de la entidad, dentro de la información que deben de tener sus plataformas deben tener actualizado lo que hoy como solicitante requiero misma que no se encuentra en sus plataformas y por ello, hice uso por medio de solicitud de acceso a la información. Además, por lo que hace a los programas de trabajo no se me emitió respuesta alguna y de acuerdo con las normatividades del Instituto Nacional Electoral estos de igual modo deben ser entregados a esta dependencia por parte de los partidos políticos, por lo que claramente lo solicitado se encuentra dentro de sus archivos generados de acuerdo con sus atribuciones jurídicas..”(Sic.)

00004/PRDEDOMEX/IP/2026

Acto Impugnado
“La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta?”(Sic.)

Razones o Motivos de la Inconformidad
“La ley señala que los sujetos obligados deben dar respuesta a las solicitudes y, de ser necesario, realizar la búsqueda en sus archivos, sin trasladar la carga de la búsqueda al particular y si la información solicitada no existe, la autoridad debe justificar la inexistencia o indicar que no corresponde a sus facultades. No obstante en la respuesta emitida por el sujeto obligado se me envia a los portales de otros sujetos obligados sin que su fundamento legal sea basto o suficiente y que se haga la búsqueda en su portal de transparencia lo que hace a mi como solicitante la obligación de realizar la búsqueda correspondiente evidenciando un indebido argumento de la norma pues dada la ley refiero nuevamente a que la carga no debe ser para los solicitantes si no que la máxima publicidad y la obligación de referir el documento especificado o peticionado corresponde exclusivamente al sujeto obligado..”(Sic.)

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 001838/INFOEM/IP/RR/2026 y 001840/INFOEM/IP/RR/2026, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, con el objeto de su análisis.

6. Posteriormente, en la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación del recurso de revisión 01840/INFOEM/IP/RR/2026 al diverso 001838/INFOEM/IP/RR/2026, a efecto de que este Órgano Garante formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE, incisos b) y c), de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas dieciséis y dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El veintisiete de febrero y dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados correspondientes, adjuntando los siguientes documentos:

00003/PRDEDOMEX/IP/2026
001838/INFOEM/IP/RR/2026

· SL0000327022026_0001.pdf: Oficio PRDE/UTE/034/2026 de fecha veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por el Titular de la Unidad y Enlace de Trasparencia Estatal, mediante el cual refiere que la información requerida por el particular se encuentra disponible para su consulta en la página oficial, por tanto proporciona las siguientes ligas de acceso:
[image: ]
Cabe precisar que las ligas a las que hace referencia el SUJETO OBLIGADO, fueron enviada en Datos cerrados.

Respecto al requerimiento a nivel municipal, se hace del conocimiento que las únicas áreas formalmente reconocidas en su estructura orgánica son las Direcciones Municipales, por lo que solicitan al particular se más preciso respecto de los cargos, áreas o personas de las que requiere la información a nivel municipal.

Así mismo, informa que el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, dispone que los partidos políticos deberán elaborar un Programa Anual de Trabajo, documento en el que se consideran actividades específicas como la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, documento que deberán presentar dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento público que le corresponda para sus actividades ordinarias permanentes, por lo que a la fecha de la solicitud de información, el Plan Anual de Trabajo no había sido registrado, ni mucho menos existía una versión definitiva ante el Instituto Nacional Electoral, por lo que no es posible entregar dicha información hasta que sea presentado oficialmente y validado conforme a lo establecido por la autoridad electoral, por lo que a fin de corroborar lo informado, proporciona la liga electrónica [image: ], en el cual se puede consultar el Acuerdo emitido por el Instituto Electoral del Estado de México

01840/INFOEM/IP/RR/2026
00004/PRDEDOMEX/IP/2026

· CV LEGISLADORES27022026.pdf: Documento constante de dos fojas del que se advierte el Currículum de la Representante del PRDEM ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México como propietaria; así como del Coordinador Parlamentario en el H. Congreso del Estado de México de la LXII Legislatura.
· 0000427022026_0001.pdf: Documento constante de dos fojas del que se advierte el oficio PRDE/UTE/033/2025 de fecha veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por el Titular de la Unidad y el Enlace de Transparencia Estatal, a través del cual remite el currículo de todos los servidores públicos en funciones; así mismo  remite los enlaces [image: ] en los cuales puede consultar los currículos de los legisladores, cabe precisar que fueron remitidos en datos cerrados, no obstante adicionalmente remite dicha información en formato digital  
· CV MUNICIPALES27022026.pdf: Documento constante de trece fojas del que se desprende la información curricular de doce servidores públicos, documentos que se pusieron a la vista del particular el veinticinco de marzo de dos mil veintiséis.

9. De lo anterior el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera, respectivamente en cada uno de los recursos de revisión. 

10. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo del siete de abril de dos mil veintiséis, decretó el cierre de instrucción del expediente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -------------------------------------------------------------------






C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERA. Competencia
11. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de información; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDA. Procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el día cuatro y cinco de febrero de dos mil veintiséis, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del cinco al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco y del seis al veintiséis de febrero de dos mil veintiséis, de acuerdo al calendario oficial del Instituto de Transparencia del Estado de México y Municipios; en consecuencia, si el particular presentó sus inconformidades el día trece de febrero de dos mil veintiséis, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

13. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

14. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

15. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

16. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

17. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

19. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.
20. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
· Currículum de todos los integrantes que forman las distintas áreas que marca el estatuto a nivel municipal y estatal; así como de los Diputados del Congreso del Estado.

· Programas de Trabajo que se realizaran durante el ejercicio fiscal 2026


21. En respuesta, el Sujeto Obligado, rindo respuesta en términos del numeral 3 de la presente resolución.

22. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión 01838/INFOEM/IP/RR/2026 y 1840/INFOEM/IP/RR/2026 en el que señaló su inconformidad por la negativa de la información. 

23. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTA. Estudio de la controversia.
I. Del Derecho de acceso a la información 

24. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

25. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

27. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

28. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

29. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

30. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

31. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
32. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

33. Para efectos de estudio es conveniente reiterar que el solicitante requirió lo siguiente:

· Currículum de todos los integrantes que forman las distintas áreas que marca el estatuto a nivel municipal y estatal; así como de los Diputados del Congreso del Estado.

· Programas de Trabajo que se realizaran durante el ejercicio fiscal 2026

34. De lo anterior el SUJETO OBLIGADO, en primer término indicó que el instituto político perdió su registro a nivel nacional, no obstante en fecha siete de mayo del año próximo pasado se le dio el registro como partido político con acreditación local; así mismo informó que la información curricular relativa a los servidores públicos, incluyendo su trayectoria académica y laboral se encuentra disponible en los portales oficiales municipales y del poder legislativo del Estado de México; así como en los sitios electrónicos institucionales correspondientes, por lo que se piden al particular consulte los portales oficiales de transparencia; situación de la que se duele el particular.

No obstante, mediante un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, el Titular de la Unidad y Enlace de Trasparencia Estatal, refiere que la información respecto a los currículum del personal, se encuentra disponible para su consulta en la página oficial, por tanto proporciona las siguientes ligas de acceso:[image: ]mientras que para la información relativa a los legisladores podrá consultarse a través de las ligas electrónicas 
[image: ]; Cabe precisar que los links proporcionados fueron remitidos en formato cerrado; toda vez que no permite el acceso directo, ni mucho menos copiar y pegar el link proporcionado en el buscador de internet, a fin de ingresar al documento; no omite mencionar que respecto a las actividades contempladas para el ejercicio fiscal 2026, refiere que a la fecha de la solitud aún no se contaba con el Plana Anual de Trabajo, toda vez que de acuerdo a la establecido en las leyes de la materia, este deberá ser presentado dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento público que le corresponda; así mismo remitió 2 Currículum correspondientes a la Representante del Partido ante el Consejo General del IEEM y del Coordinador Parlamentario en el Congreso del Estado de México; así como 12 fichas curriculares, correspondiente a un integrante de la Comisión Política Estatal, Secretaria de Comunicación Política, de un presidente municipal, ocho regidores y un síndico. 

35. Ahora bien, retomando que el SUJETO OBLIGADO, pretendió colmar el requerimiento del particular respecto a los currículum de los servidores públicos que conforman las distintas áreas que marcan los estatutos, a través de la entrega de unos links de acceso y estos fueron remitidos en datos cerrados; es oportuno mencionar lo que debemos entender por datos abiertos, siendo estos los datos digitales de carácter público que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como característica ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por las máquinas, en formatos abiertos y de libre uso.  En este mismo sentido, nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, expresa en su artículo 3, de manera textual lo siguiente:

“VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro;
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto;
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible;
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.

36. Por lo anterior, este Organismo Garante considera que el enlace proporcionado en respuesta no puede tenerse por válido, toda vez que los enlaces electrónicos deben ser precisos y directos, sin embargo, en el caso particular, la información no se encuentra disponible para su consulta.

37. Al respecto es necesario traer a contexto lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” 

38. De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo la fuente, el lugar y la forma. Así mismo se establece que la fuente de la información deberá ser precisa, concreta y no debe de implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

39. Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el SUJETO OBLIGADO para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el SUJETO OBLIGADO se limitó a remitir la dirección electrónica en datos cerrados, es decir no permite el acceso directo, ni mucho menos permite copiar y pegar la liga de acceso en el buscador, lo que implica que la fuente no es precisa; no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

40. Aclarado lo anterior, resulta necesario referir que, el SUJETO OBLIGADO asume de manera expresa que genera, posee y administra lo solicitado, tan es así que remite links de acceso; así como 14 currículums correspondientes a la Representante del Partido ante el Consejo General del IEEM y del Coordinador Parlamentario en el Congreso del Estado de México, un integrante de la Comisión Política Estatal, Secretaria de Comunicación Política, de un presidente municipal, ocho regidores y un síndico; sin embargo no colma lo requerido por el particular, toda vez que se requirió de todos los integrantes de las diversas áreas que se enmarcan a nivel estatal y municipal.

41. El Partido de la Revolución Democrática es un partido político local y dentro de su estructura se encuentra integrada por los siguientes órganos, de conformidad con lo publicado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense:
[image: ]

42. Con lo anterior se advierte que se conforma por diversas Unidades Administrativas; sin embargo el SUJETO OBLIGADO, se limitó a remitir 14 fichas curriculares, lo que advierte que la información remitida se encuentra incompleta, lo que advierte que no se cumplimiento la búsqueda exhaustiva exigida por la ley de la materia. 

43. Así mismo, se advierte que dentro de sus estructura cuenta la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros, que de acuerdo al Reglamento de Patrimonio y Recursos Financieros del Partido de la Revolución Democrática Estado de México, será el responsable de administrar el patrimonio y los recursos financieros del partido; teniendo las siguientes atribuciones de acuerdo al artículo 17 a la letra señala:

Artículo 17.- Son atribuciones específicas de la Coordinación, además de las señaladas anteriormente:
a) Realizar la planeación y administración de los recursos patrimoniales del Partido de conformidad a las normas electorales aplicables, al Estatuto y al presente Reglamento.
b) Preparar el presupuesto anual, así como el informe financiero estatal del año anterior, que Dirección Estatal Ejecutiva presente al Consejo Estatal en el primer pleno de cada año.
c) Proveer con oportunidad los recursos para la realización de los proyectos y actividades del Partido.
d) Cubrir los compromisos patrimoniales asumidos por la Dirección Estatal Ejecutiva, en apego a las normas aplicables.
e) Proveer los recursos materiales, servicios generales e informáticos, bienes y la ocupación de inmuebles adecuados para el desarrollo de las actividades del Partido.
f) Administrar los recursos humanos del Partido.
g) Atender los asuntos jurídicos corporativos y litigiosos en los que el Partido sea parte.


44. Por lo anterior se vislumbra que la Unidad Administrativa que genera, posee y administra la información completa requerida por el particular; sin embargo del expediente electrónico en que se actúa no se advierte que se haya pronunciado, ni mucho menos que se le haya realizado el requerimiento correspondiente.

45. Así las cosas, cabe resaltar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

46. En este sentido, para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ídem.] 


47. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:

· Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
· Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
· Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
· Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

48. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

· Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
· Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

49. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

50. Aunado a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 53, establece las funciones correspondientes a esta Unidad; mismas que se inserta a continuación:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. (…)
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.” 

51. De lo expuesto y con relación a lo solicitado, se tiene que, la Unidad de Transparencia es la encargada de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

52. En este sentido, se advierte que, el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, pues no gestionó la solicitud de información en la unidad en donde pudiera obrar la citada información, siendo esta: la Coordinación Estatal de Patrimonio y Recursos Financieros; por tal motivo, se advierte que no se llevó a cabo la búsqueda exhaustiva exigida por la ley de la materia.

53. Es así, que para lograr un mejor análisis del expediente en que se actúa, surge la necesidad se exponer el estudio de las documentales que se solicitan por el recurrente. 

· Currículum 
54. Por lo que corresponde a lo relativo al, Currículum, es importante mencionar que la ficha curricular o currículum vitae contienen entre otra información, la preparación académica, laboral y méritos con los que cuentan los servidores públicos para ocupar un cargo público. Se cita lo que dispone la Real Academia de la Lengua Española define como currículum vitae: 

“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

55. De la interpretación a esta definición se desprende que tanto la ficha curricular como el currículum vitae están relacionados con la hoja de vida, carrera de vida o currícula de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones.

56. Por ende, la ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica o profesional, debiendo conservar los documentos soporte como puede ser el título profesional o cédula profesional o el documento que avale el grado académico de los servidores públicos, los cuales son susceptibles de proporcionarse en versión pública.

57. Es así que, la información contenida en el currículum vitae permite conocer el perfil profesional del servidor público. Además, el currículum vitae o ficha curricular forman parte de las obligaciones d transparencia común que todos los Sujetos Obligados deben publicar periódicamente en sus portales IPOMEX, según lo dispuesto en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(Énfasis añadido)”

58. De lo anterior se coligue que, el Sujeto Obligado cuenta con fuente obligacional para generar, administrar y poseer la información requerida por el Particular, además, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia:
XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente    hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto  

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente.

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso
(…)

59. Dicho lo anterior, el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de entregar lo solicitado por el RECUERRENTE, toda vez que como ya se expuso, a través de la Coordinación Estatal de Patrimonio y Recursos Financieros, coordina el aprovisionamiento de recursos humanos, a fin de contribuir con el desarrollo de las funciones del propio Partido. 

60. En continuidad, hemos de recordar que de igual manera se solicitó el currículum de los Diputados del Congresos del Estado, por lo que personal de este Institutito procedió a indagar sobre los diputados que conforman la LXII Legislatura y que pertenecen al Partido, indagación de la que se obtuvo que dos diputados de la Legislatura pertenecen a dicho Grupo Parlamentario, tal y como se muestra con la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

61. Por lo anterior, es menester referir que mediante un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado el SUJETO OBLIGADO, remitió el currículum de dichos integrantes de la LXII Legislatura, por tanto se tiene por colmado este requerimiento de la solicitud, con la información proporcionada.

· Programas de Trabajo
62. Al respecto el SUJETO OBLIGADO, en a través de un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, indicó que a la fecha de la solicitud, no contaba con el Plan Anual de Trabajo, toda vez que los partidos políticos deben presentar su Programa Anual de Trabajo en donde establezcan las actividades específicas, capacitación, programación y liderazgo político de las mujeres,  relativo al gasto programado dentro de los 30 días siguientes a la aprobación del financiamiento público que les corresponde para actividades ordinarias permanentes.

63. Así mismo, el artículo 170 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, nos establece lo siguiente:

Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 

1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.
(…)

64. Es así, que resulta pertinente referir que en la sesión extraordinaria del treinta de enero de dos mil veintiséis, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, a través del Acuerdo IEEM/CG/05/2026 determino el financiamiento público para las actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos para el año 2026, tal como se muestra con la siguiente captura de pantalla: 
[image: ]

65. Ahora bien, considerando lo establecido en el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, que establece el termino para la entrega del Plan Anual de Trabajo y el Acuerdo IEEM/CG/05/2026 emitido en fecha 30 de enero de dos mil veintiséis, emitido por el Instituto Electoral del Estado de México, donde determina el financiamiento público para las actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos para el año 2026, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, tenía como termino para la entrega del Plan Anual de Trabajo del tres de febrero al dieciocho de marzo de do mil veintiséis.

66. Al respecto, es ineludible señalar que la información sobre hechos que aún no se han generado debido a la temporalidad, son hechos futuros e inciertos, los cuales no se pueden determinar ya que están supeditados a la conclusión de los mismos; por lo que no es procedente que los Sujetos Obligados proporcionen dicha información.

67. Lo anterior se robustece con la Tesis Aislada con número de registro 209001[footnoteRef:9], de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito,  que a la letra señala: [9:  Tesis XX.308 K, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo XV-1, febrero de 1995, pág. 138.] 

“ACTOS FUTUROS DE REALIZACION INCIERTA. NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LOS. Contra actos futuros de realización incierta no procede el juicio de garantías.”

68. En ese sentido, en el caso concreto no es procedente la exigencia de la parte Recurrente de que el Sujeto Obligado atienda el requerimiento en los términos solicitados, pues dicha autoridad únicamente está constreñida a proporcionar la información pública que genere en uso de sus atribuciones de derecho público con anterioridad a la fecha en la que se presenten las solicitudes de información, en el caso concreto, al veintiocho de enero de dos mil veintiséis, por tanto se confirma la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

69. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

70. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

71. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

72. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

73. Por lo anteriormente señalado, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, tiene competencia para conocer de lo solicitado por el particular, en consecuencia, una vez analizadas las constancias que integran el expediente electrónico, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 01838/INFOEM/IP/RR/2026 y 01840/INFOEM/IP/RR/2026; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado. 

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
74. Debe destacarse que, si debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

75. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



76. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

77. Por otro lado, de manera enunciativa más no limitativas, dentro de los elementos que se pueden encontrar en el currículum son los siguientes:
· De la fotografía
78. Fotografía de servidores públicos: es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

79. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditará e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

80. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

81. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

82. Además, no escapa de la óptica de éste órgano garante que el documento que da cuenta de lo requerido es un título o cédula profesional, por lo que resulta conveniente traer a contexto el criterio 001/2013 y 015/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y contenido son los siguientes:

Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial. La fotografía contenida en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, no obstante ser un dato personal, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de referencia. Lo anterior es así, ya que en el momento en que una persona se somete a un registro fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial que lo avala como profesionista, consiente que tanto la imagen de su rostro como su nombre y profesión, sean elementos de acreditación e identificación frente a terceros.

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.

83. Resultando así que, la fotografía de los servidores públicos, cuando obre en título o cédula profesional es de acceso público y no procede su clasificación como información confidencial, aún y cuando corresponde a un dato personal.

84. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 01838/INFOEM/IP/RR/2026 y 01840/INFOEM/IP/RR/2026, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por el Partido de la Revolución Democrática Estado de México y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, al veintiocho de enero de dos mil veintiséis la siguiente información:

a) Currículum, ficha curricular o documento análogo de todo el personal adscritos a las diversas áreas que conforman el Partido a nivel Estatal y Municipal 

Para efectos de lo anterior; en su caso, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) y se hace de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Miércoles 11 de febrero de 2026 Seccion Primera Tomo: CCXXI No. 25

‘Al margen Escudo del Instituto Electoral del Estado de México.
CONSEJO GENERAL
ACUERDO N°. [EEMICGI06/2026

Por el que se doterminan los limites del financiamiento privado que podran recibir los partidos politicos por sus
militantes y simpatizantes para ol ejercicio 2026, asi como el limite individual de las aportaciones para el mismo afto.

E1 Consejo General del Instiuto Electoral del Estado de México emite el presente acuerdo, con base en lo siguiente:
GLOSARIO
‘CEEM: Codigo Electoral del Estado de Méxco.
‘Conssjo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Méxco.
‘Constitucién Fedoral: Constiucién Politca de los Estados Unidos Mexicanos.
‘Constitucién Local: Constitucién Polica del Estado Libre y Soberano de Meéxico.
IEEM: Instiuto Electoral del Estado de México
INE: Instuto Nacional Electoral,
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
LGPP: Ley General de Partidos Politcos.
‘OPL: Organismols) Publico(s) Local(es) Electoral(es).
ANTECEDENTES
1. Topes do gastos de campana 2023
En sesién ordinaria del catorce de marzo de dos mil veinlirés, este Conssjo General a través del acuerdo
IEEM/CG/37/2023, determin el tope de gaslos de campaha para la Eleccion de la Guberatura 2023, correspondiendo
éste ala cantidad de $448 801,622 84 (cuatrocientos cuarenta y ocho millones, ochocientos un il seiscientos veintidds
pesos 841100 MN.).
2. Financiamiento piblico para el ao 2026
En sesién extraordinaria del teinta de ensro de dos mil veintiséis, este Consejo General mediante acuerdo
IEEM/CG/05/2026, determin el financiamiento piblico para actividades ordinarias y especificas de s partdos politicos
para el aio 2026; estableciendo en su punto de acuerdo PRIMERO lo siguiente:
PRIMERO.  Se aprueba el financiamiento piblico de los partidos politcos acreditados y con registro ante el
IEEM, para el sostenimiento de sus actvidades ordinarias permanentes para el afo 2026, por la
cantdad total de $999,310,144.42 (novecientos noventa y nuove millones, trescientos diez

mil, clento cuarenta y cuatro pesos 421100 MN.), que serd distribuida en los términos.
especificados ena Consideracion IV, numeral 1.1 del presente acuerdo.
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